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ordende cE-20190001556560
compra:

Fecha.de oz-04-2org
emlslon:

Fecha de o'-n4tols
aceptación:

Estado de la -, Kevlsaoaoroen:
,.,, r:l:,'tr" '.,,r ,,...

Nombre: t ouh( UMSA s. A.comtrcral:

COMPANIA
CENERAL DEKazon coMERCrosocrar: coGECoMSA
S. A.

RUC: 1790732657001

:..:

Nonrbre del
rcprcscntantc LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR
legal:

Correo
electrónico el. cosecomsa(@cogecomsa.ecrepresentanfe
legal:

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa(9cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 38143ó2 38143ó1 3814360 0994669204 0994669451

TiDo de' LofTrentecüenta:
Número de 

3275716104
cuenaa:

Código de la
Entidad Financiera: 210358

Nombre de la BANCO DEL
:1"o": PrcHlNcrtA
¡ tnanctera:

:.: : :i.,::, ,.:.

DIRECCION DISTRITALLntroad 
24D02 - LA LTBERTAD -conrratante: SALINAS - MIES

RUC: 2460001740001 Teléfono: 042777?04

Persona que 
Mss. Karina Ve¡a Tomalaaulortza: Cargo: Directora

Distrital ñql

É:

Nombre
funcionario MARLON ELVIS PEREZ 0RRALAcncargaoo
dcl proceso:

Correo
mar¡on.perez(¿linclusion. gob.ecelectronlco:

Dirección de
entrega:

Provincia: SANTA ELENA Cantón: SALINAS JOSE LUISrarroqura: TAMAYO

caile: ixst"t ESPfNozA Número: s / n Intersección: CALLES 5
Y6

CENTRO DE ATENCIONrlorlrcro: cIUDADANA o"n..tu-"nto, olfllfl Teléfono: 042777204

Datos de
cntrcga:

Horario de recepción de
08h00 a 17h00mercaoerra:

Responsable de recepción
de mercaderia: Ing. Marlon Perez Orrala

Nota:
Recuerde que en el caso de presentarse observaciones o inconformidades por parte del proveedor o la
entidad contratante, respecto al tipo de entregas parciales requeridas, se podrá realizar la posterior
suscripción de un acuerdo complementario conforme 1o estipula el convenio marco

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
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certriicarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.
}!,

.il, ' . Cualdo el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto.r,*¡ ' del Presupuesto Inicial del Estado del conespondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra enfiega.
3.*..
E', lT "]tigo' 

la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la¡iFr tactura correspondlenre; sln que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros intemos de cada
-rr- 

.o-¡,1.,1
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--¿.;¡*. EJ pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
{.r- *. duectamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
$1 -. Presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de enirega recepcián definitiva.

il'. Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición

-" supere el v_alor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Preiupuesto Inicial dcl Estado ácl
-a¡..' cofrespondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega dc la conespondiente garantía de bucn uso
f de anticipo por el 100o% de su valor Solo si la información de la cuenta de pagó no esrí regisirada en la presente orden de

--. _ comp¡a, o en caso de que la ffansferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad confatantc seguirá los
i[.. procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas públicas.

=": 
E: d: ::lusiva resporsabilid¿d del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad ñnanciera quet "".- este habilitada a reiibir transfe¡enciás del Estado.

r},r

Cuaado el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, sc aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de ret¡aso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la
mulla eslará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el rehaso. El valor de ias mulrai será cancclaclo
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

$ij, Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en ei Convenio Marco suscrito con

ff" al SERCOR contrato que forma parte integtarite de la presente orden de compra.

La entidad contratante
portal Instihrcional Xlngresar 

toda la información referente a la gJf-gCq..qe los bienes y servicios en el

(s'*&' e\
ilúf,s)if:r,-::r?
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ORRALA

!:-1

326000914 BORRADOR (GRANDE) PARA LATIZ'

BORRADOR (GRANDE) PARA LAPTZ
MARCA: FEND( OFFICE SUPPLIES
- MODELO:BORRADOR ORANDE PARA LÁPZ
- PESO:25 GR



- LARCO:5,7 CM
- UNIDAD: I I'NIDAD
- ANCHO:2,1 CM
- MATERIAL: GOMA DE BORRAR
- CONSISTENCIA: SUAVE
- COLOR: BLANCO
- FABRICANTE: ZHEIANG JKC IMP & EXP CO..LrD
- TIPO: RECIANGTILAR

Fecha de Impresión: jueves 4 de abril de 2019, I
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:.r:a¡..:1. rl l'aiar a;reg;*l; llii:;ii 0,1260
':rt¿l 1,1760
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